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DE LA PROVINCIA DE MADRID. 
n . 1 1 8 7 Jueves 22 oV Octubre. Año 1857. 
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PAUTE OFICIAL. 
Presidencia del Consejo de M i 

nistros. 
S. M . Ia Reina nuestra Señora (Q. D. G.) 

y su augusta Keal familia, continúan en esta 
corte sin novedad en sn importante salud. 

MINISTERIO DE FOMENTO. 

REAL DECRETO. 

Atendiendo á las razones que Me ha ex 
pnesto mi Ministro de Fomento, Vengo en 
aprobar el siguiente Reglamento provisional 
paralas enseñanzas de Veterinaria, con ar
reglo a lo dispuesto en la ley de instrucción 
pública de 9 de setiembre próximo pasado. 

Dado en Palacio á catorce de octubre de 
mil ochocientos cincuenta y siete.—Está ru
bricado de la Real mano — E l Ministro de 
Fomento, Claudio Moyano. 

R E G L A M E N T O 
PROVISIONAL PARA LAS ENSEÑANZAS DI VETERINA
RIA, CON ARREGLO k LO DISP1 ESTO EN LA LEV DE 
INSTRUCCION PÚBLICA DE 9 DE SETIEMBRE ÚLTIMO. 

TITULO I. 

De las enseñanzas, matrículas, orlen y du 
ración de los estudios, til'tlos, derechos que 

estos confieren y premios. 

Articulo 1.° La^ Escolas de Veterinaria 
tienen por objeto la enseñanza de los que se 
dedican á esta profesión 

Art. 2.° La enseñanza de Veterinaria se 
dividirá en dos periodos: el primero durará 
cuatro años y comprenderá las materias si
guientes: 

Anatomía general y descriptiva de todos 
los animales domésticos. 

Exterior.' 
Fisiología. 
Higiene. 
Derecho veterinario comercial. 
Veterieara legal. 
Patologia general y especial. 
Policia sanitaria. 
Terapéutica. 
Farmacología. 
Arte de recetar. 
Obstetricia. 
Arte de forjar y herrar. 
Medicina operatoria y clínica con aplica

ción á los animales domésticos. 
Historia critica de estos ramos. 

Art. 3. ° Ademas de las enseñanzas teó
ricas prec edcnles, habrá las prácticas que á 
continuacoii se expresan: 

Disección. 
Vivisecciones. 
Clínicas. 
Forjado y herrado. 
Agricultura aplicada. 
Física y Química. 

Art. 4.* Kl segundo período, que durará 
un año, se dará en la Escuela de Madrid, y 
comprenderá las materias siguientes: 

risica, Química é Historia natural, con 
aplicación á las diferentes partes de la Vete
rinaria. 

Agricultura aplicada. 
Zootecknia. 

Art. 5.° LOJ estndim á> primer período 

de la carrera veterinaria se haráa en el or
den siguiente: 

Primer año. 
Anatomía general descriptiva de todos 

los animales dsmésticos. 
Esterior. 

Segundo año. 
Fisiología. 
Higiene. 

Tercer año. 

Patologia general y especial. 
Earmacologia. 
Arte de recetar. 
Terapéutica . 
Policía sanitaria. 
Clínica médica. 

Cuarto año. 

Patología quirúrgica. 
Operaciones y vendajes. 
Derecho veterinario comercial. 
Veterinaria legal. 
Arte de forjar y herrar. 
Clínica quirúrgica. 
Historia crítica de estos ramos. 

Art. 6.° Cas prácticas se distribuirán en 
los cuatro años del modo siguiente: 

Primero. Disecciones por el supernume
rario correspondiente, bajo la dirección del 
Catedrático de primer año. 

Segundo. Vivisecciones por el mismo, 
bajo la dirección del Catedrático de segundo 
año. 

Tercero. Clínicas por los Catedráticos de 
tercero y cuarto año y el supernumerario 
que debe encargarse de la enfermería. 

Cuarto. Forjado y herrado por el pro
fesor de fragua bajo la dirección de su res
pectivo Catedrático. 

Art 7.° Lt»s alumnos aprobados en es
tos cuatro años podrán revalidarse de profe
sores de Veterinaria de segunda clase, y re
cibir el correspondiente título para eje-cer la 
ciencia en la parte médica y quirúrgica sin 
limitación alguna, previo el pago de los de
rechos correspondientes; pero los destinos 
que obtengan ó comisiones oficiales que se le 
confien serán con carácter de interinidad, 
hasta que puedan proveerse en profesores de 
categoría supueríor. 

Art. 8.° Los estudios del segundo perío
do, quinto año de la carrera, establecido en 
la Escuela de dadrid, se darán en esta forma. 

Física, Química é Historia natural con 
aplioacion á las diferentes partes de la Vete
rinaria. Un profesor. , 

Agricultura aplicada y Zoolccknia. Un 
profesor. 

Art. 9.° Al estudio de estas asignaturas 
acompañará los correspondientes ejercicios 
prácticos necesarios para el mayer aprove
chamiento de los alumnos, á juicio de los 
respectivos Catedráticos y con aprobación del 
Director de la Escuela. 

Art. 10. Los que habiendo ganado los 
cuatro primeros anos de la carrera veterina
ria, hagan los estudios de que trata el ar
ticulo 8. a, sufrirán un examen general de 
todas las materias comprendidas en los dos 
penados de la enseñanza, y obtendrán, si 
fuesen aprobados, previo igualmente el pago 
de los derachos correspondientes, el titulo de 
profesores de Veterinaria de prirneraclase. Coa 
este título po irán ejercer la ciencia en toda 
su ostensión, debiendo ser preferidos para in
tervenir en todos los casos de enfermedades 
contagiosas, policia sanitaria y reconocimien

to de pastos, asf como ser nombrados por las 
Autoridades civiles y militares, con preferen
cia á ios demás profesores, para cuantos ca
sos ocurran en juicio y fuera de él referentes 
á la Veterinaria. 

Art. 11. Por los derechos del titulo de 
profesor de Veterinrria de segunda clase sa
tisfará el alumno 1,200 rs. y por el de pri
mera 1.500. Los que obten al segundo, te
niendo el primero, solo pagarán la dife
rencia. 

Art. 1?. Los actuales veterinarios de 
primera clase serán iguales en categoría y 
derechos á los que se crean por la ley; y si 
quieren canjear el titulo, pagarán 100 rs. 
por espedicion y sello. 

Art. 13. Los veterinarios de'la antigua 
Escuela de Madrid podrán optar al título su
perior presentado en la misma una Memoria 
sobre un punto del segundo período de la en
señanza y satisfaciendo o 10 rs. Mientras no 
lo verifiquen, quedarán en la misma cate¿o-
que los de segunda clase, creados por este 
Reglamento. 

Art. 1 '*. Los actuales veterinarios de 
segunda clase que hubiesen hecho sus estu
dios en las escuelas subalternas podrán ad
quirir los mi-mus derechos que los de igual 
clase que se crean por este Reglamento, su
jetándose á sufrir un examen en cualquiera 
de las Escuelas, el cual deberá versar sobre 
enfermedades contagiosas y policia sanitaria, 
abonando por el nuevo titulo 320 rs. en 
compensación de los menores sacriticios que 
tienen hechos; verificado lo cual, si quieren 
optar al de primera clase, deberán hacer el 
estudio del quinto año en la escuela de Ma
drid, pagando por el nuevo titulo la diferen
cia, si la hubiere, entre lo que satisfacieran 
por el que tengan y lo que se asigna á aquel; 
y si no, solo 100 rs. 

Art. 15. Los demás veterinarios de se
gunda clase que quieran optar al mismo titu
lo deberán estudiar el cuarto ano en cual
quiera escuela, y en el ínterin no lo ver i ti
quea, se limitarán á la curación del caballo, 
mulo y asno, y á hacer los reconocimientos 
á sanidad en los término - que espresa la Real 
orden de 51 de mayo de 1856 para los albéi-
tares-herradores y los solo albeitares. Nin
guno podrá usar mas dictado que el que su 
titulo le concede. 

Art. 16. Habrá, ademas de las clases 
anteriores, otras dos, que serán los castra
dores y herradores oe ganado vacuno. Los 
aspirantes á ellas se recibirán mediante exa
men en las Escuelas, acreditando la edad de 
21 años cumplidos y haber practicado dos 
con profesor aprobado. Los primeros deposi
tarán 800 rs. por la licencia <ie ejercer, que 
les será espedida por el Director de la Es
cuela donde ven liquen el examen, y 600 los 
segundos. 

Art. 17. Los diplomas de los veterina
rios estranjeros podrán ser revalidados en 
España para ejercer en ella la profesión, pre
sentan lo los documentos que señala la Real 
orden de 20 de enero de 1843, y dando 
cumplimiento á lo que en la misma se pre
ceptúa. La reválida se hará en la escuela de 
Madrid, y los interesados recibirán el Ululo, 
según las materias que los diplomas espresen 
ó hubiesen estudiado, satisfaciendo los dere
chos que correspondan según al titulo quo 
reciban. 

Art. 18. La matricula para las Escuelas 
de Veterinaria se abrirá el 1* de setiembre 
y durará hasta el 15 del mismo. Por causas 

debidamente justificadas podrá el Rector de 
la Universidad ó los l.¡rectores admitir alum
nos hasta el 30 del propio mes. 

Art. 19. Para tér admitido en cualquie
ra de las escuelas de Vetuii;a ¡a, se requiere: 

Primero. Haber cumplido 17 años de 
edad. 

Segundo. Acreditar con la certificación 
correspondiente el estudio de las materias 
que comprende ha primera enseñanza supe
rior y el de elementos de Algebra y Geo
metría. 

Tercero. Presentar un atestado de bue
na conducta y certificación de salud y ro
bustez. 

Todos estos documentos deberán estar le
galizados en debida forma. 

Art. 20. La matrícula será personal: 
nadie podrá, á título de pariente ó encarga
do, presentarse para que se incluya en ella á 
ningún cursante. 

Art. 21. Se acompañará á la solicitud 
de matrícula una papeleta en que consten el 
nombre y apellidos, naturaleza y edad del 
interesado. Esta papeleta deberá ir firmada 
por los padres ó tutores del alumno aspiran
te , ó en su defecto por persona domiciliada 
en el pueblo en que se halle establecida la 
Escuela. También se espresarán en ella las 
señas de la casa del alumno y de su en
cargado. 

Art. 22. El Secretario dará al alumno 
otra papeleta por la que conste hallarse ma
triculado, escribiendo en ella el número de 
presentación que le corresponda en su curso 
ó asignatura. El cunante presentará esta 
papeleta á sus catedráticos el primer dia de 
lección para que anoten su nombre y núme
ro , pero se quedará luego con ella. Al res-
pal lo de la misma deberán estar impresas 
las principales obligaciones de los alumnos, 
para que en ningún tiempo aleguen igno
rancia. 

Art. 25. Los alumnos de nna Escuela 
podrán trasladar á otra la matrícula durante 
el curso en la forma prescrita en el Regla
mento general de Estudios de 10 de setiem
bre de .1852. 

Art. 24. Perderán careólos alomóos 
qne hubiesen faltado voluntariamente á las 
clases que tengan lección diaria qnince ve
ces, y ocho á las de dias alternados: cuando 
la falta proviniese de enfermedad debida
mente justificada, se tolerará ai alumno has
ta treinta en el primer caso, y diez y seis 
en el segundo. Si escediesen de este número 
será Horrado de la matricula. 

Art. 23. Los que se matriculen en las 
Escuelas para profesores veterinarios satis
farán 100 rs. , en dos plazos , por cada uno 
de los cuatro cursos del primer periodo; y 
otros 10*», también en dos plazos, los que lo 
verifiquen para el quinto año en ta Escuela 
de Madrid. 

Art. 26. Cada uno de los corsos durará 
desde 15 de setiembre basta 15 de junio, 
empleando los quince últimos dias de este 
en los exámenes ordinarios, y los quince 
primeros de setiembre en los estraordinarios 
y de ingreso. 

Art. 27. El Gobierno designará, oido el 
Real Consejo de Instrucción pública , ios l i 
bros que lían de servir de testo en cada 
asignatura y el coste de cada uno. 

Art. 28. Sin ser examinado y probado 
eo cada corso, no podrá el alumno ser ad
mitido en al qne siga, según el orden sneesi-
vode las enseñanzas. 



Art. 29. Los quo quieran cursar alguna 
asignatura suelta podrán matricularse en 
eUL satisfaciendo la mitad de los derechos 
señalados en el art. 20. 

Art. 30. ¿Jabrá plazas de alumnos agre 
gadbs á las dependencias de las Escuelas, las 
males se darán por oposición concluidos los 
«amenes ordinarios. 

El número y deslino de estas platos, 
asi como los ejercicios que se han de prac
ticar para obtenerlas , se Ajarán en el Re
glamento interior de cada Escuela. 

La remuneración del servicio que presten 
dichos alumnos consistirá en la mayor ins
trucción práctica que adquieran y en la dis
pensa del pago del derecho de matricula y 
titulo. Kl agregado al botiquín ademas reci
birá del material la gratificación de 2 reales 
diarios. 

Art. 34. La oposición para estas plazas 
se dará solo entre los alumnos que vayan á 
cursar cuarto año y que hayan obtenido una 
nota de sobresaliente , por io menos en al
guna de las asignaturas que tengan estudia
das , eseepto para la plaza del anfiteatro , á 
la que podrán optar ios hayan ganado segun
do año. Si no hubiese bastante número con 
este requisito , se admitirá con solo nota de 
buena. 

El compromiso de los agraciadas solo du
rará hasta ganar el curso en que deben con
cluir la carrera; pero perderán todo derecho 
si no cumplen con las obligaciones que les 
imponga el Reglamento interior. 

Art. 32. E l Gobierno podrá conceder 
hasta ocho pensiones para cursar el segundo 
periodo de la enseñanza á alumnos de los 
mas aventajados del primero en quienes con
curran ademas las circunstancias de pobreza 
acreditada y buena conducta. Para poder 
optar á estas pensiones se necesita haber ob
tenido, durante ei estudio del primer período 
de la enseñanza, dos notas de sobresaliente. 

TITULO II. 

Be tas Escuetas y medios materiales de la 
enseñanza. 

.Art. 35. Las Escuelas de Veterinaria 
correrán á cargo de sus respectivos Directo
res, nombrados por el Gobierno, debiendo 
estos comunicarse directamente con el Rec
tor del distrito en todo lo relativo al gobier
no y administración de las mismas. 

En casos de gravedad y urgencia podrán, 
sin embargo, dirigir sus comunicaciones á la 
Direccioa general de Instrucción pública, 
dando conocimiento al Rector. 

Art. 34. Por ahora habrá Escuelas pro
fesionales de Veterinaria en Madrid, Córdo
ba, León y Zaragoza. 

Solo en la de Madrid se darán los dos 
periodos de la enseñanza. En las demás es
cuelas únicamente el primero. 

Art. 55. El Gobierno se reserva crear 
nuevas Escuelas de Veterinaria en cualquier 
otro punto donde se consideren necesarias. 

Art. 36. Las Escuelas de Veterinaria 
serán sostenidas por el Estado; el cual per
cibirá las rentas y productos de estos estable
cimientos , asi como los derechos de matri
cula y demás títulos científicos. 

Art. 37. En cada Escuela de Veterina
ria habrá: 

Primero. Un número de aulas propor
cionado á sus asignaturas. 

Segundo. Una Biblioteca. 
Tercero. Sala de disección. 
Cuarto. Gabinetes anatómico y patoló

gico. 
Quinto. Enfermerías. 
Sesto. Botiquin. 
Sétimo. Fragua. 

Ademas en la Escuela de Madrid un ga
binete de Física. 

Otro de Historia natural aplicada. 
Un laboratorio de Química. 
Un jardín botánico. 
Otro para él cultivo de plantas y de 

prados. 
£1 Reglamento interior determinará todo 

lo concerniente al servicio de estas oficinas. 

TITULO ÉL 

Del profesorado y su organización. 

Art. 38. Las enseñanzas que compren
da al primor periodo de la carrera se darán 
por cuatro Catedráticos de número, distri
buidos en la forma que se indica eo el ar
ticulo 5.° 

En la Escuela de Madrid habrá otros dos 
encargados de la enseñanza del segundo pe
riodo. V 

V i - 59. En cada Escuela de provincia 
bporá dos profesores supernumerarios , une 
fon destino á las clínicas y sustitución de 
tercero y coacto año, y otro encargado de 
fas prácticas de primero y segundo, de sus
tituir á las cátedras de estos y desempeñar 
la Secretaría y Biblioteca. 

Art. 40. En la Escuela de Madrid los 
supernumerarios serán tres, distribuidos del 
modo siguiente : 

Uno con destino á las clínicas y sustitu
ción de tercero y cuarto año. 

Otro encargado de las prácticas de pri
mero y segundo año y sustitución de las cá
tedras de los mismos años: desempeñará 
ademas la secretaría*y el cargo de Bibliote
cario. 

Otro destinado á los laboratorios de Físi
ca y Química, jardines y botiquin: sustitui
rá ademas á los Catedráticos del segundo pe
riodo. 

Art. 41. El sueldo de los Catedráticos 
numerarios y supernumerarios en las Escuelas 
de Veterinaria será el que se espresa en los 
artículos 216 y 224 de la ley. 

Art. 42. En todas las Escuelas habrá un 
Disector encargado de los trabajos anatómi
cos y constructor de piezas artificiales, con 
el [haber de 10,000 rs. el de la Escuela de 
Madrid y 6,000 ios de las provincias. Habrá 
ademas en cada una de ellas un Profesor de 
fragua, cuyas obligaciones marcará el Re
glamento interior, debiendo proveerse estas 
plazas en Profesores de cualquier categoría 
que hayan* hecho sus estudios en una Escue
la, y siempre por oposición. 

TITULO IV. 

Del personal administrativo de las Escuelas, 
provisión de cátedras, asi numerarias como 
supernumerarias, obligaciones de los Cate
dráticos, exámenes de prueba, de cursdjy de 

reválida. 
i - i 

Art. 43. Corresponde al Director: 
I'rimero. Procurar el mas exacto cum

plimiento del Reglamento de la Escuela, así 
como también de las disposiciones que le co
munique la Superioridad. 

Segundo. Consultar al Rector y al Go
bierno en su caso las dudas en la inteligen
cia y aplicación de las disposiciones relativas 
á la enseñanza. 

Tercero. Proponer cuanto crea condu
cente á facilitarla y estenderla. 

Cuarto. Elevar á la superioridad con su 
informe las exposiciones que por su conduc
to hagan los catedráticos, alumnos, emplea
dos y dependientes de la escuela. 

Quinto. Conceder á los catedráticos, 
empleados y dependientes hasta quince dias 
de licencia. 

Sesto Presidir el Consejo de Estudios y 
el de disciplina y los exámenes de carrera. 

Sétimo. Kjecutar los acuerdos del Con
sejo de Disciplina. 

Octavo. Vigilar la conducta de los em
pleados de la escuela y la que en ella ob
serven los alumnos, procurando el pronto 
remedio de las faltas que advierta, con su
jeción á las prescripciones de este Regla
mento.' 

Noveno. Suspender de sus funciones á 
los Catedráticos, empleados y dependientes 
de la escuela que no sean de su nombra
miento; dando cuenta al Gobierno, y oyen
do previamente, si se tratare de algún Ca
tedrático al Consejo de Disciplina. 

Décimo. Nombrar, suspender y separar 
á los porteros, mozos de oficio y demás em
pleados subalternos del establecimiento Cuyo 
sueldo no llegue á 4,000 rs. 

Undécimo. Formar los presupuestos or
dinarios y estraordinarios que deben remitir
se al Ministerio de Fomento. 

Duodécimo* Ordenar los pagos con ar
reglo á los presupuestos aprobados. 

Decimotercero. Examinar y autorizar las 
cuentas de gastos y remitirlas 4 la superio
ridad para su aprobación. 

Decimocuarto. Dirigir anualmente al 
Gobierno una memoria sobre el estado de la 
escuela y los resultados de sus enseñanzas 
coa las observaciones que le hubiere suge
rido la esperíencia. 

Art. 44. Es obligación del secretario: 
Primero. Instruirlos espedientes y es

tender las consultas y comunicaciones que 
se ofrezcan con arreglo á las órdenes del Di
rector, v 

Segundo. Llevar los registros de la • es
cuela y ordenar los documeatos relativos á 
la misma. 
, Tareero. Jlacer el asiento de las ma
triculas y pruebas de curso, y espedir loa Cer
tificados correspondientes con el V . ' B.* del 
Director. 

Cuarto. Intervenir en los pagos que este 
disponga, con arreglo á los presupuestos 
aprobados. 

Quinto. Estender y publicar las actas 
del Consejo de Disciplina. 

Art. 45. Habrá en cada escuela nn con
verge encargado de la conservación del edi
ficio y de sus enseres, de los gastos ordina
rios del material y de vigilar la conducta de 
los demás dependientes y subalternos; todo 
con sujeción á las órdenes que reciba del Jefe 
del establecimiento. 

Tendrá ademas el conserge las obliga
ciones que se le señalen en el reglamento 
interior de la escuela. 

Art. 46. Habrá en cada establecimiento 
el número de dependientes y subalternos que 
reclamaren las necesidades del servicio, cu
yas obligaciones se espresarán también en 
el Reglamento interior. 

Art. 47. Anunciada en la Gaceta y Bo
letines oficiales de las provincias la oposición 
á una plaza de catedrático supernumerario, 
los aspirantes á ella dirigirán sus solicitudes 
á la Dirección general de Instrucción públi
ca en el término de dos meses, contados des
de el dia en que se publique el anuncio en 
la Gaceta. 

Art. 48. Para ser opositor se necesita: 
Primero. Ser español. 
Segundo. Tener 25 años cumplidos. 
Tercero. Haber obtenido el título de 

profesor veterinario de primera clase. 
Cuarto. Acreditar buena conducta mo

ral. 
Art. 49. Los ejercicios de oposición ver

sarán precisamente sobre las materias que 
comprendan las asignaturas en que el agra
ciado hubiere de servir, y deberán verificar
se en Madrid. 

Art. 50. Los Jueces de las oposiciones 
serán cinco ó siete, nombrados por el Go
bierno. 

Presidirá los actos el que la Dirección 
general de Instrucción pública designe. 

Art. 51. El nombramiento del Presiden
te y de los Jueces se comunicará al Rector 
de la Universidad Central para que disponga 
todo lo necesario á fin de que las oposiciones 
se verifiquen debidamente y en el dia que el 
Presidente señale. 

Art. 52. Antes de que llegue este dia, 
previo aviso del Presidente, se reunirán los 
Jueces para instalar la Junta censoria y tra
tar dei modo de proceder á los actos del con
curso. Se leerá la lista de los opositores y se 
examinarán los documentos que hubiesen 
presentado, con el objeto de saber si tienen 
las circunstancias que se exijan en la convo
catoria : en caso de duda se consultará al 
Gobierno. 

Art. 55. Concluida la anterior opera
ción, se acordará el dia y hora en que se 
haya de reunir á los opositores, para lo cual 
se fijarán carteles con tres dias de anticipa
ción en los parajes acostumbrados, publicán
dose también en el Diario de Avisos. 

Art. 54. En dieho dia, reunidos los Jue
ces en público, se escribirán en cédulas los 
nombres de los opositores y se introducirán 
en una urna. Acto continuo el Presidente 
irá sacando estas papeletas, leyendo en alta 
vox los nombres que contengan, y se forma
rán las trincas para los ejercicios, reunién-
dolos de tres en tres, según el orden de nu
meración en que vayan saliendo. Si el nú
mero de opositores no fuese exactamente di
visible por tres y sobrasen dos, estos forma
rán solos una pareja: si sobrase uno, éste 
se unirá á.los tres anteriores, formando con 
los cuatro dos parejas. 

Art. 55. E l dia y hora en que cada 
trinca ó pareja haya de actuar se anunciará 
con 48 horas de anticipación. Si media hora 
después de la señalada no se presentase el 
opositor al ejercicio, sin mediar impedimento, 
de que deberá dar aviso oportunamente jus
tificándolo, se entenderá que renuncia al 
concurso. Aun mediando impedimento, nun

ca se retardarán las oposiciones por mas 
tiempo que el de ocho dias, pudiéndose en
tre tanto pasar, á los ejercicios de otra trin
ca ó pareja, di la hubiere. >. . 

Art. 56. Cuatro 6 cinco Mían íol ejer
cicios de oposición, según las a*igr|rtturas 
que comprenda la cátedra vacante, y fotii'ís 
públicds. •» \ 

fA pri mero* consistirá en un discajpsVJ es
crito en castellano, cuya lectura no escederá 
de tres cuartos de hora, ni bajará de media, 
compuesto en el espacio de 24 horas por 
cada uno de los opositores, con reclusión en 
el punto donde se verifiquen los actos y com
pleta incomunicación, facilitándose á todos 
libros, cama, alimentos y demás que nece
siten , cuidándose de la incomunicación, para 
lo cual se adoptarán por el Rector de la 
Universidad ó por el Director del estableci
miento las disposiciones convenientes. 

Art. 57. Se preparará este acto el mis
mo dia en que se reúnan los jueces para la 
formación de las trincas, acordando aque
llos doce puntos generales relativos á la asig
natura vacante, los cuales se escribirán en 
otras tantas papeletas, que custodiará et 
Presidente, y cuyo contenido no podrá ser 
revelado á nadie. En el dia y hora acordados, 
reunidos en público los jueces y opositores, 
se pondrán en una caja las doce papeletas, y 
el opositor mas joven de la trinca ó pareja á 
quien tocare tomar puntos sacará á la suerte 
una, que entregará al Presidente, y este la 
pasará al secretario para que la lea en voz 
alta. Esta papeleta no podrá volver á en
trar en suerte, y se suplirá por otro punto 
que acordarán los Jueces. En seguida el se
cretario dará una copia de ella á cada con
trincante para que forme nn discurso, ano
tándose la hora, á fin de que á la misma del 
dia inmediato entreguen todos al Presidente 
su escrito firmado y cerrado, y firmada 
también la cubierta. 

Art. 58. Los Jueces señalarán dia y 
hora para la lectura de cada discurso por su 
orden. Llegado que sea el momento, el Pre
sidente devolverá al opositor su discurso en 
los términos que lo recibió, y verificada que 
sea la lectura, le harán Jos contrincantes las 
objecciones que le parezcan por espacio de 
media hora cada uno. Si no hubiera mas que 
un solo contrincante, este las hará por espa
cio de tres cuartos de hora; y en el caso de 
haberse presentado al concurso un solo opo
sitor, las objecciones se harán durante la 
hora entera por los Jueces. Concluido el 
ejercicio, se entregará el discurso á estos 
para que lo examinen y se una al espediente. 

Art. 59. El segundo ejercicio consistirá 
en una lección de hera, tal como la darla el 
opositor á los alumnos, [sobre un punto de 
la asignatura vacante, que elegirá de tres 
sacados á la suerte. Con este objeto los Jue
ces distribuirán anticipadamente en leccio
nes la materia ó materias de la asignatura á 
que corresponda la cátedra vacante, escri
biéndolas en otras tantas cédalas, que con
servará en su poder el Presidente. La pape
leta que fuere elegida no podrá volver á en
trar en suerte. 

Art. 60. Si la cátedra vacante fuere de 
anatomía, consistirá el terter ejercicio en 
una preparación anatómica. Si de patologia, 
en la historia completa de la enfermedad 
que padezca uno de los animales existentes 
en las enfermarías. Y si de cirugía, en una 
operación. Los Jueces formarán con antici
pación las papeletas correspondientes, y con
cederán el tiempo necesario al opositor, el 
cual en todos los curaos sacará tres puntos 
para elegir uno de ellos. Concluida la pre
paración, pasarán los Jueces y opositores á 
la sala de actos: el actuante dirá lo que se le 
ofrezca y parezca sobre aquella, procedien
do^ en seguida á las argumentaciones, pero 
solo por un cuarto de hora. 

Art. 61. El cuarto ejercicio consistirá 
en un examen de preguntas sueltas sacadas 
á la suerte sobre todas las materias de la 
asignatura vacaute. Si esta no fuere de de
mostración, este ejercicio será el tercero. 
Para verificarlo, los Jueces del concurso dis 
pondrán é introducirán en una urna con la 
anticipacton conveniente. 50 cuestiones es
critas on otras tantas cédulas. El opositor 
sacará una auna hasta 10 ío menos; y le
yéndolas en alta voz conforme vayan salien
do, dirá sobre ellas lo que se le ofrezca y 
parezca. E l acto no podrá durar más de una 
hora. 



Art. 62. Durante los ejercicios, los Jue
ces tomaran para su uso particular las notas 
que les parecieren oportunas en un pliego 
que cada uqo tendrá preparado al efecto. 
También tendrán á mano una lista de los 
libros que cada opositor hubiere pedido para 
los diferentes actos. 

Art. 63. Terminada la oposición, los 
Jueces del concurso, dentro de tres dias y 
después de conferenciar entre si, harán la 
propuesta de los tres más beneméritos. Este 
acto se verificará en los términos siguientes: 

Se preguntará por el Presidente si há ó 
no lugar á hacer la propuesta, y los Jueces 
decidirán en votación secreta por medio de 
bolas blancas y negras. Acto continuo se 
procederá á la votación de los ejercicios, te
niendo presente el mérito relativo de los 
practicados por los actuantes, escluyendo á 
los que se reprueben. 

Si la resolución fuese afirmativa, se pro
cederá al señalamiento del que ha de ser co
locado en primer lugar, para lo cual el Se
cretario entregará á cada Juez el nombre de 
cada opositor repelido tres veces, mas tres 
papeletas en blanco. En seguida se hará la 
vo tacion comenzando por el presidente y ter
minando por el Secretario, doblando é intro
duciendo en la urna la papeleta. Hecho esto, 
el Presidente sacará y leerá todas las pape
letas, que pasará en seguida al Secretario 
para que cuente y anote los votos. Eu el ca
so de que ningún opositor hubiere sacado 
mayoría absoluta, se procederá á nueva vo
tación entre los dos mas favorecidos. 

Votado que sea el primer lugar, se hará 
lo mismo para el segundo, y luego para el 
el tercero si hubiere suficiente número de 
opositores con que llenar la terna. 

El que por cualquier causa no quisiera 
proponer echará la papeleta en blanco, no 
pudiendo escusarse de ponerla en la urna. 
Cuando no haya mas que un opositor, solo 
se hará la pregunta de si há lugar ó no á 
proponerlo para la vacante; pero si hubiere 
dos, no dejará por esto de hacerse la vota
ción para el segundo lugar, como tampoco 
para el tercero si fuesen tres los opositores 
cuyes ejercicios se hubieren aprobado. 

Si la mayoría de las papeletas resultare 
en blanco, significará que no hay propuesta 
para ei lugar que se vota, y se pasará al si
guiente: 

En el acta se espresarán los votos que 
hubiere tenido cada opositor; pero no se hará. 
mención de los restantes, omitiendo toda ca
lificación de sus actos. 

Art. 64. Concluidas las oposiciones , el 
tribunal propondrá al Gobierno en terna , si 
el número y mérito de los opositores diere 
lugar á ello , los que considere mas dignos. 

Art. 65. Dos terceras parles de las va
cantes de Catedráticos de número de las Es
cuelas de provincia, se proveerán, previo 
concurso, anunciado con dos meses de anti
cipación , y á propuesta del Real Consejo de 
Instrucción pública, entre los supernumera
rios de la asignatura á que pertenezca la va
cante , y la otra tercera parte por rigorosa 
oposición. 

Art. 66. Sren las vacantes que ocurran 
en las espresadas Escielas solicitase algún 
Catedrático su traslación, podrá el Gobierno 
concedérsela, siendo de la misma asignatura 
que desempeña, y oyendo al Real Consejo de 
Instrucción pública. En este caso será apli
cable la disposición anterior á la resulta. 

Art. 67. Asimismo se proveerán dos de 
cada tres vacantes que resulten en la Escue
la de Madrid , previo concurso á propuesta 
del Real Consejo de Instrucción pública en 
Catedráticos propietarios de las de provincia. 
La tercera se proveerá en la forma espresada 
entre los supernumerarios de la misma Es
cuela. 

Art. 08. Es obligación de los Catedráti
cos de número: 

Primero. Concurrir con puntualidad á 
sus respectivas cátedras, y permanecer en 
ellas el tiempo señalado , dando parte al Di
rector si por enfermedad ú otra causa legiti
ma no pudiesen asistir. 

Segundo, f Mantener el orden y disciplina 
en las mismas. 

Tercero. Dar parle al Director de las 
faltas graves de los alumnos , y en caso ne
cesario prohibirles la asistencia á clase mien- ' 
tras el Consejo de Disciplina ó el Gobierno 
en su caso resuelven sobro su disposición. 

¡ Cuarto. Llevar un registro de las faltas 
de asistencia de los alumnos. 

Quinto. Presentar en la secretarla el 
último dia de cada curse la calificación de los 
alumnos de su clase , coa nota de las faltas 
ea que hubieron incurrido, y su juicio sobre 
la capacidad, aplicación y aprovechamiento 
de los mismos. 

Sexto. Asistir á los Consejos de Discipli
na, á los exámenes y oposiciones. 

Art. 69. Corresponde á los supernume
rarios : 

Primero. Suplir á los de número en au
sencias, enfermedades y vacantes. 

Segundo. Concurrir con ellos á los ejer
cicios prácticos. 

Tercero. Fermar parte de los Tribuna
les de exámenes con iguales derechos que los 
de número , según la distribución que haga 
el jefe del establecimiento. 

Cuarto. Encargarse de las Bibliotecas, 
Archivos , Gabinetes y Colecciones que sir
van para la enseñanza en las asignaturas de 
que fueren Ayudantes-. 

Quinto. Asistir á los Consejos de estu
dios con voz consultiva cuando fueren llama
dos por los mismos, por el Rector de la Uni
versidad ó Director de la Escuela. 

Art. 70. Terminados los exámenes de 
fin de curso, los Catedráticos podrán trasla
darse á los puntos que tuvieren por conve
niente sin previa autorización del Director, 
aunque dándole conocimiento del lugar de su 
residencia. Para venir á la corle ó pasar al 
estranjero necesitan licencia del Gobierno. 

Art. 71. Ningún Catedrático podrá fal
tar á la clase ni un solo dia sin justa causa, 
ni ausentarse del punto de su residencia sin 
autorización del jefe de la Escuela. 

Art. 72. Los catedráticos supernumera
rios encargados de las dependencias que ha
yan de permanecer abiertas todo el año no 
podrán ausentarse sin previo permiso del jefe 
de la Escuela y sin que ésle haya dispuesto 
lo conveniente para la sustitución. 

Art. 75. Para el cobro de haberes en 
las licencias que obtengan los Catedráticos 
durante el curso se seguirán las reglas pres
critas en general para los empleados del Mi 
nisterio de Fomento. Por las ausencias en 
tiempo de vacaciones no sufrirán descuento 
alguno. Toda licencia caducará en el mero 
hecho de haber transcurrido un mes sin ha
ber usado de ella. 

Art. 74. Al fin de cada año escolar se 
celebrarán exámenes generales de prueba de 
curso. Con 15 dias de anticipación pasarán 
todos los Catedráticos á la Secretaría una 
nota de los alumnos que bajo cualquier con
cepto hayan sido borrados de la lista. 

Art. 75. Los alumnos que quieran su
jetarse á examen se presentarán en la Secre
taría desde el 1.° de Junio á sacar la corres
pondiente papeleta, en la que se pondrá una 
numeración correlativa y rigorosa, además 
del número que tengan en la clase. Pagarán 
20 rs. por derechos de examen. Esta pape
leta no se entregará sin que el alumno pre
sente el documento que acredite haber satis
fecho el segundo plazo de matricula. 

Art. 76. Los alumnos serán llamados á 
examen por el Tribunal. siguiendo el orden 
de numeración que esprese su respectiva pa
peleta. 

Art. 77. El dia 15 de junio se anuncia
rán para el siguiente los exámenes, que se
rán públicos, y las horas en que se han de 
efectuar. 

Art. 78. El Director distribuirá á los 
Catedráticos de número y supernumerarios 
en Tribunales, de los que se procurará que 
forme parte el catedrático respectivo, y el 
que ha de recibir á los aprobados el siguien
te año. Igualmente, siempre que se pueda, 
estarán en mayoría los Catedráticos de nú
mero. 

Art. 79. En el Tribunal en que no esté 
el Director hará de Presidente el catedrático 
mas antiguo. Será Secretario el supernume
rario ó el catedrático mas moderno. 

Art. 80. El Director podrá asistir á los 
Tribunales que guste, en cuyo caso presidi
rá sin voto. 

Art. 81. Empezados los exámenes, ai no 
se presenta el alumno llamado por el orden 
de numeración de las papeletas, se pasará al 
que tenga el número siguiente, dejando á 
aquel para el último dia; y si llamado enton
ces de nuevo tampoco se, presentase, queda
rá para los exámenes estraordinarios. 

A rt. 82. AI presentarse un alumno para 
ser examinado entregará al Secretario del 
Tribunal la papeleta que se le dio en Secre
taría: éste la leerá en alta voz, y cada exa
minador escribirá en una papeleta impresa 
el nombre y apellidos del examinando y el 
el número que tuviese en cátedra. 

Art. 85. Si las materias qne se enseñan 
en un curso lo fuesen por un solo profesor, 
el alumno sacará de la urna dos lecciones 
por cada Juez; si fuesen dos los Catedráticos, 
sacará tres de las materias ensenadas por 
cada uno, á no ser que el número de leccio
nes sea diferente, en cuyo caso sacará mas 
para la de mas duración. 

Art. 84. El examinando buscará por su 
orden en el programa las lecciones que hu
biese sacado, y leídas en alta voz, principia
rá el interrogatorio, que será relativo á la 
lección sacada. 

El examen de cada alumno durará por lo 
menos quince minutos. 

Art. 85. Concluido el acto , cada Juez, 
sin comunicarse con los demás , calificará al 
alumno según el juicio que hubiere formado, 
escribiendo en una papeleta que rubricará, 
sobresaliente, bueno ó suspenso. 

El secretario del Tribunal recojerá estas 
papeletas , que con la de examen formarán 
el espediente. 

Art. ̂ 6 . Terminados los exámenes de 
cada día, los Jueces se reunirán en secreto, 
y con arreglo á lo que resulte de las papele
tas , harán la calificación. En caso de duda 
decidirá la opinión del Catedrático respectivo. 

Art. 87. Los alumnos que fuesen decla
rados suspensos en cualquiera de las mate
rias de que se compone el curso, podrán pre
sentarse en los estraordinarios á sufrir nuevo 
examen; y si tampoco consiguiesen la apro
bación , perderán el curso, debiendo repetir 
el año para continuar la carrera. 

Art. 88. Ninguno de los alumnos sus
pensos en los exámenes ordinarios obtendrá 
en los estraordinarios la nota de sobresa
liente. 

Art. 89. Los exámenes estraordinarios 
se verificarán en los primeros 15 dias de se
tiembre , principiando por los suspensos y 
terminando por los no presentados en los or
dinarios: se harán por el misme orden con la 
diferencia de no poderse obtener la nota de 
sobresaliente y de no haber ya lugar á la de 
suspenso. 

Art. 90. Los que se presenten en los 
exámenes estraordinarios pagarán iguales 
derechos que en los ordinarios, sea cualquie
ra la causa por la cual no le sufrieron en 
aquella época. 

Art. 91. Las censuras de ios examina
dores son decisivas, y contra ellas no se ad
mitirá reclamación alguna ni petición de nue
vo examen , sea la que quiera la cansa que 
se alegue. Por lo tanto , ni por la Dirección 
general de Instrucción pública, ni por el Rec
tor de la Universidad ó Director de la Escue
la, se dará curso á las solicitudes de esta na
turaleza. 

Art. 92. Durante el curso nadie será 
admitido á examen y prueba de estudios an
teriores como no sean de reválida. Si algu
no , por circunstancias muy especiales, que 
deberá comprobar en debida forma , tuviese 
precisión de sufrir el examen , solicitará la 
gracia del Gobierno, el cual, para resolver, 
oirá al Director de la Escuela en que deba 
verificarse. 

Art. 95. Terminados los exámenes es
traordinarios, se imprimirá y publicará ei es
tado de las censuras que los alumnos hubie
sen obtenido. Se remitirá al Gobierno un 
ejemplar autorizado por el Director dé la Es
cuela. 

Art. 94. Para ser revalidado en cual
quiera Escuela se requiere haber hecho los 
estudios completos, y en la que se pidiere el 
examen, el último año de la carrera. 

Art. 95. El alumno que quiera revali
darse presentará al Director de la Escueta 
una esposicion ea que esprese el nombre 
y apellidos, pueblo y proviacia de su natu
raleza, año y escuela en que comenzó y con
cluyó sus estudios,.acompañando una certi
ficación que justifique este último estremo. 
El Jefe del establecimiento lo pasará M o á 
secretaría para que manifieste lo que consto 
en el libro de matriculas acerca del interesa
do: si éste procediera de otra escuela, sa re
clamará ó ella el espediente. 

Art. 96. No habiendo inconveniente, se 

le mandará hacer el depósito en la forma qu 
se halla determinado y se señalará dia y ho
ra para el examen, á cuyo fin el Secretario 
citará al Tribunal correspondiente. 

El examinando abonará 100 rs. por de
recho de examen. 

Art. 97. Los ejercicios serán tres: el 
primero, de preguntas de todas las partes de 
la ciencia; en lo que se invertirá media hora 
por lo menos: el segundo, nna historia de 
la enfermedad del animal que se le señale, 
concediendo al examinando un tiempo pru
dencial, y haciéndole los Jueces las 0 1 ^ ^ * -
ciones que crea convenientes; y el tercero, 
forjar y poner una herradura. 

Art. 98. Terminado cada ejercicio, los 
Jueces determinarán la censura que cada uno" 
merezca, y estas calificaciones se consigna
rán en el acta. 

Art. 99. Las disposiciones precedentes 
se observarán en todas las Escuelas para las 
reválidas de profesores de Veterinaria de se
gunda clase: ademas en la Escuela de Ma
drid, si el título á que aspira el examinando 
es de primera clase, habrá otro ejercicio so
bre las materias del segundo periodo. 

Art. 100. Si el examinando no saliese 
aprobado en uno de los ejercicios, el Tribu
nal le suspenderá por el tiempo que concep
túe necesario, no continuando los demás ai 
todavía quedare alguno. Esta suspensión se 
pondrá en conocimiento del Director para 
que mande anotarlo en el espediente. El sus
penso perderá los dereohos de examen. 

Art. 101. E l catedrático mas antiguo 
presidirá el Tribunal; el mas moderno será 
el Secretario y estenderá el acta, que firma
rán todos los Jueces. El Director remitirá al 
Gobierno todo el espediente para la espedi-
cion del titulo. 

Art. 102. El que fuere aprobado en to
dos los ejercicios prestará el juramento pre
venido. 

ARTICULO TRANSITORIO. 

Las disposiciones de este Reglamento 
empezarán á regir desde el presente curso. 

Madrid 14 de octubre de 1857.—Apro
bado por S. M.—Moyano. 

Gobierno de la provincia 
de Madrid. 

Circular. 
Habiendo llamado mi atención la fre

cuencia con que ocurren averías en los pos
tes de las lineas telegráficas establecidas, ya 
por efecto de una intención cañada, ya por 
graves descuidos de los transeúntes, y á fin 
de evitar en lo sucesivo su repetición, encar
go á los alcaldes de los pueblos, y muy par
ticularmente á los de la carretera de Estro-
madura en el término de la provincia, que 
adopten las mas eficaces medidas, y presten 
á los celadores y demás empleados del ramo 
de telégrafos, cuantos ausilios y protección 
necesiten para el desempeño de sus deberes 
y práctica de las indagaciones indispensa
bles para descubrirá los que de mala fé ó 
por cualquier punible descuido, causen daños 
á la linea telegráfica, cuya perfecta conser
vación es de un interés inmenso para el Es
tado. 

Madrid 19 de octubre de 1857.—Ber
mudez de Castro. 

Por fallecimiento del que la obtenía se 
halla .vacante la secretaria de ayuntamiento 
de Torrejon de la Calzada, cuya dotación 
consiste en 1,160 rs. anuales. Los aspiran
tes á la misma podrán dirigir sus solicitudes 
documentadas al alcalde presidente de di
cha corporación, en el término de un mes, á 
contar desde la publicación de este anuncio, 
finido cnyo plazo se procederá á la provi
sión en los términos prevenidos en el Real 
decreto de 19 de octubre de 1853. 

Madrid 2 de octubre de 1857.—Carlos 
Marfori. 

La secretaria del ayuntamiento de Val
dilecha, dotada con 2,920 rs. anuales, se 
halla vacante por renuncia del que la obte
nía. Los aspiraetes dirigirán sus instancias 
documentadas al alcalde presidente de dicha 
corporación, en el término de an mes, á 
contar desde la publicación de este anunció, 
fiQido cuyo plazo se procederá á la provisión 
con arreglo 4 lo prevenido ene]Real decre
to de 12 de octubre de 1855. 

Madrid 2 de octubre de 1857.—Car los 
Marfori. 



Ayuntamien tos . 

Ayuntamiento constitucional de Alcalá 
de Henares. 

Hallándose vacante la plaza de oficial se
gundo de la secretaría del ilustre ayunta.-
míento de la ciudad de Alcalá de Henares, 
dotada con 8 rs. diarios, de acuerdo de di
cha corporación se anuncia al público, á fin 
de que los que aspiren á obtener la espresa
da plaza y se hallen adornados de los requi
sitos convenientes para su buen desempeño, 
puedan presentar sus solicitudes en la secre
taria del mismo ilustre ayuntamiento hasta 
el dia 27 de los corrientes, pasado el cual se 
procederá á la provisión. 

Alcalá de Henares 15 de octubre de 1857. 
— E l A . , Francisco de Arizcun.—1*. A . del 
A : , Jorge Vicente. 

Ayuntamiento constitucional de Estremera. 

No habiéndose hecho postura á las es-
elusivas y derechos del aceite y jabón de Es
tremera para el ano de 1858, ha acordado 
el ayuntamiento el aumento de precios, fi
jándolos eo 22 y 24 cuartos libra en todo el 
año, conceptuándose para los efectos de ins
trucción el segundo remate, que se celebrará 
el 25 del corriente como primero. teoiendo 
efecto el tercero y último el dia 1.° del pró
ximo noviembre, de diez á doce de sus ma
ñanas, en el salón municipal. 

Estremera 18 de octubre de 1857.—El 
A . C , Esteban Martinez Aedo. 

E l ayuntamiento de Estremera ha acor
dado el arriendo de los hornos de poya de 
sus propios para el año próximo de 1858, 
celebrándose dos remates, que tendrán efec
to en los dias 25 del corriente y 1 .* del pró
ximo noviembre, de diez á doce de sus ma
ñanas en el salón municipal. 

En los mismos dias, sitio y horas tendrán 
efecto los remates para el arriendo del peso 
y medida en dicho año de 1858, y todo ba
jo los respectivos pliegos de condiciones que 
estarán de manifiesto en los remates. 

Estremera y octubre 15 de 1857.—El 
A . (!., Esteban Martinez Aedo. 

• Alcaldia constitucional de Barajas. 

El domingo próximo 25 del actual y ho
ra de las doce de su mañana, tendrá lugar 
en la casa consistorial de la villa de Barajas 
el último remate de los abastos de vino y 
carnes y primero del jabón y vinagre para 
«1 próximo año de 1858, bajo el tipo, precio 
y condiciones que estarán de manifiesto en 
el acto. 

Los que quieran interesarse acudan. 
Barajas 19 de octubre de 1857.—Por 

el A . C , K. Julián. 

Alcaldia constitucional de Orusco. 
Los dias 25 del corriente y 1 .* de no

viembre próximo á las diez de sus respecti
vas mañanas, se celebrarán en las casas 
consistoriales de Orusco los remates de la 
venta esclusiva al por menor de los articulos 
de consumos de ella por todo el año de 1858. 
Los pliegos de condiciones se hallan de ma
nifiesto en la secretaria de ayuntamiento y 
lo estarán en el acto de la subasta. ' 

Orusco 18 de octubre de 1857.—Fran
cisco Angulo. 

Alcaldia constitucional de Valdcpiélagos. 
No habiendo tenido efecto el primer re

mate de todos los ramos de consumos, con 
la venta esclusiva al por menor, por falta de 
licitadores, para ei ano venidero, se hace sa
ber por medio de este; celebrándose el se
gundo remate como primero el dia 25 del 
corriente á la hora señalada, y para su se
gundo y último ha acordado señalar este 
ayuntamiento el domingo siguiente 1.° de 
noviembre, de diez á doce de su mañana, en 
al sitio designado. 

Valdcpiélagos y octubre 18 de 1857.— 
P. O., Pablo Manuel Lombar, secretario. 

Habiéndose verificado el primer remate 
de los pastos de invernadero de esta villa, y 
sido rematados en 1,500 rs., que ha a pro
ducido en r! año cearm del último qunqei-

nio á favor de D Crlspulo González, se hace 
saber por medio de éste lllamaodo licitado-
res para el segundo remate, que se celebra
rá el dia 25 del corriente, advirtiendo quo 
no se admitirá puja que no cubra la cantidad 
en que se ba verificado el primero, con mas 
el 10 por 100, según se previene en la ins
trucción de 19 y 20 de noviembre último. 

Valdepiélagos 18 de octubre de 1857.— 
P. 0., Pablo Manuel Lombar. 

Alcaldia constitucional de Ambüs. 
No habiéndose hecho proposición á los 

artículos de consumo de vino, aguardiente, 
carnes y vinagre , de esta villa en el dia de 
hoy, señalado como primer remate, el ayun
tamiento de ia misma ba dispuesto , según 
previene la instrucción, señalar para nuevos 
remates los domingos 25 del corriente y 1.* 
de noviembre, en la sala consistorial, de diez 
á doce de sus mañanas. 

Ambite 18 de octubre de 1857.—P. O. 
del Sr. A . — J . Corralero, secretario. 

Alcaldia constitucional de Pinto. 
| 

No habiéndose hecho postura en la villa 
de Pinto á los artículos de consumos con la 
esclusiva en su venta al por menor para el 
auo venidero de 1858, se ha acordado se 
celebre su segundo remate en concepto de 
primero el domingo 25 del orrie te mes 
y el segundo el domingo 1.° ue noviembre 
próximo, después de las once de su mañana 
en la plaza pública. 

Pinto 19 de octubre de 1857.—Manuel 
Máximo de Zapatero. 

Alcaldia constitucional de Cadalso. 
Este ayuntamiento ha dispuesto arrendar 

la tienda de abacería, ramo de vino, aguar
diente, jabón, vinagre y carnes de hebra; 
cuyos remates se han de celebrar los dias 25 
del corriente y 1.° de noviembre, en las ca
sas consistoriales y hora de las diez de su 
mañana, con la esclusiva al por menor. 

Cadalso y octubre 18 de 1857.— El T. 
de A . , Aniceto Alvarez. 

Alcaldia constitucional de Coslada. 
No habiendo tenido efecto la subasta de 

los ramos de carnes anunciada en el Boletin 
o cial, núm. 1,172, el ayuntamiento de la 
misma ha acordado quede ésta abierta, ad
mitiendo proposiciones. 

Lo que se anuncia al público llamando 
licitadores. 

Coslada 18 de octubre de 1857. — P. el 
A . , Domingo Grande, secretario. 

Alcaldia constitucional de Zarzalejo. 
Autorizado el ayuntamiento de la villa 

de Zarzalejo, en la provincia, para la enage
nacion de las leñas de roble, fresno y sauz 
que contienen el prado titulado Marcos Pérez 
existente en sn jurisdicion, y la dehesa de 
arriba de Navatquejigo en la de Fresnedillas, 
que las del primero se hallan valuadas en la 
cantidad de 7 000 rs. y las de la segunda 
en la de 13,000 rs., ha señalado para cele
brar las subastas el domingo 15 de noviem
bre próximo desde las dos de su .tarde en 
adelante en el local de sus casas consistoria
les, bajólos pliegos de condiciones que se ha
llarán de manifiesto, y á la última de tres 
palmadas. Y para noticia y concurrencia de 
licitadores se anuncia ea este periódico 

Zarzalalejo 16 de octubre de 1857.— 
Simón Manzano. 

Ayuntamiento constitucional de Aravaca. 
No babieodo tenido lugar en este dia por 

falta de licitadores el arrendamiento de la 
venta esclusiva del vino y carnes para el año 
próximo de 1858, el ayuotamiento ha seña
lado para el acto de la subasta los dias 25 
del actual y 1.* de noviembre inmediato, 
bajo las condiciones que estarán de mani
fiesto. 

En los propios dias tendrán efecto los 
remates para el arrendamiento por dicho año 
de las casas taberna, tienda y caroicerfa, de 
estos propios. 

Aravaca 18 de octubre de 1857. — El 
A. , Antonio Diago. 

Alcaldia constitucional de Cercedilla. 
En virtud de Real orden de 28 de se

tiembre último se ha autorizado á este ayun
tamiento para que proceda á la corta dé un 
pedazo de monte de roble de la Mata de i lio-
pardillo, perteneciente á los propios, tasada 
en 49,000 rs.; y para su remate se ha se
ñalado el dia 12 de noviembre próximo , de 
diez á doce de su mañana . en la sala con
sistorial , con arreglo al pliego de condicio
nes que se halla de manifiesto en la escri
banía de este número y disposiciones vigen
tes sobre montes. 

Cercedilla 11 de octubre de 1857. — E l 
A . , Agustín Rubio.—El E . , Baltasar Malo. 

Alcaldia constitucional de Mangiron y Cinco 
villas. 

El ayuntamiento constitucional que pre
sido y junta de asociados, ha acordado se ar
rienden en pública subasta para cubrir el en
cabezamiento de consumos para el año 1858 
los derechos de los mismos de este pueblo y 
su agregado Cinco villas , con la venta á la 
esclusiva al por menor; estando señalado pa
ra sus dos remates los dias 25 del aclual y 
1.° de noviembre próximo, en la casa con
sistorial de esle pueblo, á las diez de su ma
ñana , bajo el pliego de condiciones que es
tará de manifiesto. 

Mangiron 17 de octubre de 1857. — E l 
A . , Victoriano Velada. 

B O L S A 
Cotización del 21 de octubre ds 1857 á lat 

tres de la tarde. 
EFECTOS PÚBLICOS. 

Títulos del 5 por 100 consolidado, al 
contado 59-25 o.; á plazo, 59-50 fin próx. 
vol. 

Idem pequeños, id., 39-30 fin cor. fir. 
Títulos del ó por 100 diferido, al contado 

26-96 ; á plazo 27-19 fin próx. vol. 
Amortizable de primera, al contado, 

12-65 d. 
Idem de segunda, id. 7-10 d. 
Deuda del personal,-id., 10p. 
Acciones de carreteras.—Emisión de 1.* 

de abril de 1850. Fomento dea4,000 reales 
id. 87-85 p. 

Idem dea 2,000 id. 89-75 p. 
Idem de 1." de junio de 1851, de á 2,000 

id. , 88 p. 
Idem de 51 de agosto de 1852, de á 2,000 

id., 87-25. 
Acciones del Canal de Isabel II de 1,000 

8 por 100 anual, id. 106 d. 
Acciones del Banco de España, id., 

145-50 d. 
Sociedad metalúrgica de San Juan de A l -

caraz de á 2,000 rs. idem 40 d. 

CAMBIOS. 

Londres á 90 dias, 50-40 d. 
París á 8 dias vista, 5-22 d. 

Plazas del reino. 
Albacete, par. 
Alicante, 1/2 
Almería, 1/2 p. 
Avila, 
Badajoz, 1/2 d. 
Barcelona, 3/4. 
Bilbao, 1 p. 
Burgos, par. d. 
Cáceres, 3/4 d. 
Cádiz, I p. 
Castellón. 
Ciudad-Real. 
Córdoba, 1/4 p. 
Coruña, par. 
Cuenca. 
Gerona. 
Granalla, l /4d . 
Guadalajara 1/4 d. 
Huelva, par. 
Huesca, 
Jaén, 1/2. 
León, 
Lérida. 
Logroño, 1/4. 

Lugo, 1/4 p. 
Málaga, 1 1/8. p. 
Murcia, par. 
Orense, 1/2 p. 
Oviedo, 1/2. 
Palencia, 1/4. 
Pamplona, 1/2 d. 
Pontevedra, fiar. 
Salamanca, pard. 
San Sebastian, 5/4 p. 
Santander, 3/4 p. 
Santiago, 1/4 p. 
Segovia par d. 
Sevilla, 7/8 d. 
Soria, par d. 
Tarragona. 
Teruel. 
Toledo, 1/2 d. 
Valencia, 1/2 p. 
Valladolid, 1/8. 
Vitoria, 1/8. 
Zamora, 1/2 d. 
Zaragoza par d. 

la intervención de arbitrios municipales • la 
del mercado de granos y nota de precios de 
articulos de consumo , resulta lo siguiente: 

Precios de granos en el mercado de 
hoy. 

Cebada de 39 á 40 ra. vn. 
Algarrobas..de 55 á 60 rs. vn. 

ALCALDIA COaitICIMIBrrO DC MADAft. 
De los partes remitidos en este dia por 

Trigo vendido. 
Fanega». 

Precios 
!\s. vn. 

46 . . . . á 67 
262 . . . 68 
453 70 
478 71 
118 72 
263 . . . . 75 
150 74 
60 . . . . 75 

i 4*9 • • • • • 76 
42 77 
57 78 

157 . . . 79 
434 80 

2649 • 

Quedan por vender sobre 300 fanegas. 

Precios de artículos al mayor y per menor 
en este día. 

Arroba. 
lis. en. 

Libra. ¡ 
Cuartos. 

Carne de vaca 50 á 54 18 
Idem de carnero á 
idem de ternera 75 á 90 34 
Tocino añejo 158 A 145 51 
Jamón 120 á 158 46 
Aceite.: á 70 
Vino 34 á 43 10 
Pan de des libras... « 12 
Garbanzos 30 á 48 10 
Judias 26 á 34 10 
Arroz 30 á 36 12 
Lentejas 20 á 24 8 
Carbón 7 á 7 1/2 
Jabón 56 á 64 22 
Patatas 4 1 / 2 á 6 2 

á 20 
A 17 
á 38 
á 52 
á 51 

23 
16 
19 

á 16 
á 12 
á 14 
á 10 

á 24 
i 3 

Entrado por las puertas en si dia de ha-,. 

1815 fanegas de trigo. 
2224 arrobas de harina de id. 
2100 libras de pan cocido. 
6349 arrobas de carbón. 

103 vacas que componen 37413 
libras de peso. 

G19 carneros que hacen 14022 l i 
bras de peso. 

Lo - pie se hace saber al público para su 
eteligeneia. 

Madrid 21 de octubre de 1857.—El al
calde interino, Duque de Sesto. 

OBSERVACIONES METEOROLOGICAS 
DE AYER. 

Epocas. 

TERMÓMETRO. 

Reaumur Centígrado Barómetro. 
5 s. OÍ 6 • s 0 26 p. 5 f 

15 i s. 0 1 8 * s . 0 26 p. 2 1 » . 
7 de la m. 

12 de la t. 
5 de la t.*i 1 * s. 0¡15 t s. 0 .26 p. 2 * 

PAUTE NO OFICIAL 
ANUNCIOS. 

En el pueblo de Venturada de la Sierra 
se ha estravíado el dia 9 del corriente una 
burra cuyas señas son; pelo pardo, de dos 
cuerpos, edad ocho años, en un brazuelo una 
raya que se conoco ha sido sajado, con unos 
botones de fuego al rededor. La persona 
qne sepa su paradero se servirá avisar al Sr . 
alcalde de dicho pueblo. 

EDITO», l) MANUEL PITA. 


